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a Universidad Iberoamericana, a través 
de su Programa de Género e Inclusión, 
en conjunto con la investigadora de 
la Universidad de Valencia, la Dra. 

Capitolina Díaz, creó CaDi, el primer traductor 
de lenguaje inclusivo, una herramienta que 
ayuda a emplear el lenguaje incluyente en la 
redacción de textos.
En entrevista, la Dra. Capitolina Díaz explicó 
que en el ámbito del feminismo han sido 
décadas de preocupación por hacer visibles 
a las mujeres en el lenguaje, pues lo que no 
se dice, no existe. Afirmó que las personas no 
están entrenadas para escribir o hablar en un 
lenguaje inclusivo debido a que resulta muy 
difícil y, a veces, muy forzado.
Recordó que, con frecuencia, el lenguaje oral 
en tiempo real no ofrece tiempo de pensar en 
una alternativa para evitar hablar de manera 
sexista. Para salir del paso, explicó, decimos ‘las 
niñas y los niños’, ‘las mujeres y los hombres’, 
‘los profesores y las profesoras’, y es muy 
cansado.
“Las feministas en el mundo nos hemos 
esforzado en buscar alternativas para decir las 
cosas de una manera inclusiva. Por ejemplo, 
solemos hablar del alumnado, del estudiantado, 
o la dirección, en vez de la diRectora o el 
director.  Entonces, hemos buscado con mucho 
esfuerzo términos que tengan el mismo valor 

y los pudiéramos utilizar”, expresó la docente.
El nombre del  software  fue en honor a 
Capitolina Díaz, quien propuso la creación de 
este programa; mientras que su desarrollo e 
implementación estuvo a cargo de la Dra. 
Elvia González del Pliego, coordinadora del 
Programa de Género e Inclusión, y la Dirección 
de Informática y Telecomunicaciones de la 
IBERO.
En ese sentido, la Dra. González del Pliego 
compartió que en las universidades, una 
de las herramientas para fortalecer la 
transversalización de la perspectiva de género 
ha sido justamente la creación de manuales de 
lenguaje incluyente.
Por esta razón, en los departamentos de 
la IBERO está la intención de desarrollar 
esos manuales; pero al platicar con la Dra. 
Capitolina, se identificó que era importante 
la existencia de un software para promover 
el lenguaje incluyente, sobre todo en estos 
tiempos tecnológicos que se está viviendo en 
donde hay plataformas para todo.
“Me pareció una extraordinaria idea, es algo 
innovador, que no existía, y pensando en estas 
generaciones tan automatizadas y cibernéticas 
me pareció muy pertinente. Nos sirve mucho 
porque al momento de que empiezas a escribir, 
el programa modifica el texto y te das cuenta 
en donde está el error”, explicó.
CaDi funciona como el traductor de Google, en 
donde puedes colocar el texto y el traductor te 
da sugerencias. Pero hay que tener paciencia 
porque así como pasó con la famosa 
herramienta, la de la IBERO irá mejorando 
con el tiempo, a partir del uso, sugerencias 
y aportes. De base son un poco más de 500 
palabras escritas en ‘masculino’ con dos o 
tres opciones en lenguaje incluyente, es decir, 
el traductor ofrece cerca de 1500 palabras, 
con lo que se muestra que, efectivamente, “el 
lenguaje no es sexista”, como lo han apuntado 
especialistas de la RAE, pero sí la forma en la 
que se utiliza desde una práctica androcéntrica.

“Nuestro lenguaje tiene una gran riqueza que, 
si se quiere, se puede utilizar para reconocer 
la existencia, participación y aportaciones 
de todas las personas, y esto ha quedado 
demostrado con este traductor. La intención 
desde el Programa de Género es justamente 
contar con esta herramienta que apoye el 
proceso de transversalización que venimos 
haciendo en la IBERO desde hace muchos 
años”.

La Dra. Capitolina Díaz compartió que en 
la IBERO esta idea fue inmediatamente 
recibida. Asimismo, le resonó bien al Dirección 
de Informática y Telecomunicaciones, 
especialmente porque es una de las pocas 
conexiones fuertes entre inteligencia artificial 
e igualdad de género, y hoy en día son dos 
ámbitos con un peso importante.
“Corremos el riesgo de que la inteligencia 
artificial utilice como modelo único a los 
hombres. Entonces se muestra, con un 
ejemplo fácil al hacer este modelo, que 
una demanda de igualdad de género se 
concreta en un desarrollo capaz de establecer 
conexiones entre dos palabras que tienen un 
valor semántico equivalente. Estos algoritmos 
y modalidad de inteligencia artificial favorecen 
la igualdad de las personas, para hacer visibles 
a las personas que el lenguaje convencional 
oculta”, dijo Díaz.

La IBERO desarrolla CaDi, el primer traductor 
de lenguaje incluyente

El Programa de Género e Inclusión, en conjunto con la investigadora de la Universidad de Valencia, 
la Dra. Capitolina Díaz, creó una herramienta que ayuda a emplear el lenguaje incluyente en la 

redacción de textos | Valentina González / ICM
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raíz de que “WhatsApp” anunciara 
modificaciones en el acuerdo de 
uso de su servicio de mensajería 
instantánea, las palabras “Políticas 

de privacidad” y “Términos y condiciones”, han 
sido las máximas generadoras de comentarios 
contrapuestos en los últimos días, en los que 
muchos de los usuarios, suponen, más que 
otra cosa, que esto implica el intercambio 
de datos personales, incluyendo mensajes 
y contactos, entre la app de mensajería y su 
propietaria Facebook. 
Lo anterior, desató la migración de una 
gran cantidad de usuarios a otras apps de 
mensajería instantánea, como Telegram 
o Signal, obligando a que “WhatsApp”, 
postergara por más de tres meses, la 
entrada en vigor de sus nuevas políticas, 
esperando poder hacerlo, tras una revisión 
exhaustiva de los cambios que se efectuarán 
y una campaña gradual que proporcione la 
información clara a sus usuarios.
Tras todos estos acontecimientos, surgen 
diversas interrogantes a saber: ¿Conocemos 
realmente las implicaciones de utilizar este tipo 
de aplicaciones o redes sociales?, ¿Sabemos 
qué datos e información conocen sobre 
nosotros?, ¿Tenemos idea de cómo utilizan 
y procesan nuestra información?, ¿Podemos 
hacer algo para proteger nuestra información?
Es irónico que, todos los que, en algún 
momento, nos planteamos estos 
cuestionamientos, encontremos las 
respuestas, precisamente, en las “Políticas de 

privacidad” y en los “Términos y condiciones” 
que aceptamos al instalar redes sociales en 
nuestros teléfonos inteligentes, aunque la 
mayoría de nosotros, sin leerlos a cabalidad, 
como queda demostrado al momento de 
hacernos estas preguntas.
Pues bien, resulta que el segundo objetivo 
más importante de todas las redes sociales 
que conocemos, es incrementar el número 
de personas que las utilizan, así como 
recopilar la mayor cantidad de información 
y datos posibles, acerca de ellos. Todo esto, 
debido a que, entre más nos conocen, es 
mucho más fácil convencernos de invertir 
más tiempo en ellas, y así, poder cumplir 
con su objetivo más importante, vender 
nuestra atención a las personas que están 
interesadas en mostrarnos o vendernos 
algo. Es como el rating de la televisión, entre 
más personas observen un programa, más 
costoso es anunciarse en ese determinado 
horario que dura el programa.
En ese contexto, las redes sociales utilizan 
nuestra información para que, a través 
de sus algoritmos, logren persuadirnos, 
a un grado tal, que llegamos a sentirnos 
incompletos, en caso de no llevar con 
nosotros nuestro dispositivo móvil y hacer 
casi inevitable, que cada vez que nos llega 
una notificación, ingresemos a revisar lo 
que está sucediendo.
En pocas palabras, las redes sociales 
cuentan con un matiz adictivo, enfocado 
en conseguir el mayor número de usuarios 

posible, que inviertan el mayor tiempo 
posible en ellas, para poder mostrarles, 
eficazmente, anuncios por los que recibirán 
una retribución económica. El silogismo es 
sencillo, entre más usuarios obtengan (bajo 
la premisa de que su uso es gratuito) y más 
tiempo inviertan en las redes sociales (lo 
que logran utilizando nuestra información 
y datos personales), más anuncios pueden 
mostrar y entre más anuncios muestren, 
mayores serán las ganancias económicas. 
Aunado a lo anterior, cabe señalar que las 
personas que se anuncian por medio de 
redes sociales, tienen mejores resultados, en 
general, que los que lo hacen por medios 
tradicionales, lo que da como resultado, el 
modelo de negocio más lucrativo de toda la 
historia de la humanidad.
Toda empresa que tenga fines lucrativos, 
se empeña en encontrar un modelo 
de negocio que le genere las mayores 
ganancias posibles, y eso no se puede 
discutir. El inconveniente viene cuando no 
existen leyes, ordenamientos jurídicos o 
reglas suficientes para proteger la obtención 
de la materia prima con la que generan sus 
utilidades, en este caso, la información y 
datos personales de los usuarios de redes 
sociales y se está a expensas de las “Políticas 
de privacidad” o “Términos y condiciones” 
que establecen las mismas empresas y que 
pueden modificar a su merced.
Las empresas que utilizan el agua como 
insumo para su producción, deben pagar 

Los impuestos como protección a los usuarios 
de redes sociales
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derechos por el suministro del preciado 
recurso y sucede lo mismo con las industrias 
que utilizan la luz eléctrica o cualquier 
otro recurso necesario para elaborar 
su producto. Las industrias que venden 
productos nocivos para la salud, como el 
tabaco, el alcohol o productos azucarados, 
están sujetos al pago del Impuesto Especial 
sobre Producción y Servicios (IEPS), a modo 
de proteger a la población del consumo 
de estos productos y generar recursos 
suficientes para atender los problemas de 
salud pública que esto representa. 
Entonces, ¿Por qué no pensar en establecer 
un impuesto o el pago de derechos por 
la recolección y procesamiento digital 
de datos personales?, ¿Se imaginan la 
recaudación de impuestos que generaría 
para cualquier gobierno que lo aplique?, 
además, serviría como medio de protección 
hacia los usuarios de redes sociales. Algo 
así como el IEPS, “protege” a la población 
del consumo de productos que son nocivos 
para la salud. 
Hagamos un ejercicio utópico, tendríamos 
un nuevo ordenamiento legal denominado 
“Ley del Impuesto a las Redes Sociales 
Digitales o Tecnológicas”, en el que los 
sujetos del impuesto, serían las personas 
físicas y morales residentes en el país o 
en el extranjero, que, con ánimo de lucro, 
recolecten y procesen datos personales o 
que formen parte de la privacidad digital de 
las personas, a través de las redes sociales 
tecnológicas. Se establecería una tarifa, de 
acuerdo al número de datos personales 
que recolecten y procesen por persona. 
Tomaríamos como base la actual “Ley 
Federal de Protección de Datos Personales 
en Posesión de los Particulares”, para 
establecer los datos por los que se pagaría 
el impuesto y cuales estarían exentos. 
El impuesto se enteraría a más tardar el 
día 17 del mes inmediato posterior al 
que se generó la situación de hecho o 
de derecho, a través de la presentación 
de declaraciones mensuales, así como la 
informativa del número de personas de 
las que se recolectaron sus datos en el 
mes de que se trate. Para residentes en el 

extranjero, el impuesto se pagaría mediante 
retención que se efectuará al momento 
de que las personas que utilicen las redes 
para anunciar sus productos o servicios, 
paguen los servicios de publicidad a las 
redes sociales, y se emitirá la constancia 
de retención correspondiente mediante 
un CFDI. Se estaría sujeto a las facultades 
de comprobación, específicamente a 
revisiones electrónicas por parte de las 
autoridades fiscales. Se modificarían los 
Tratados Internacionales a efecto de evitar 
la doble tributación de este impuesto. En 
fin, sería un impuesto que beneficiaria en 
demasía a la tesorería pública de cualquier 
Nación.
Si bien, en México tenemos la “Ley Federal de 
Protección de Datos Personales en Posesión 
de los Particulares”, esta solo contempla 
la protección de datos personales en el 
sentido de que es necesaria la autorización 
del titular, para poder procesar o compartir 
la información obtenida, lo cual, se cumple 
al establecer un Aviso de Privacidad y se 
sanciona en caso de compartir o procesar 
datos personales sin el consentimiento 
expreso del titular de la información. Sin 
embargo, no es tan especifica al proteger y 
regular la privacidad digital, que considero, 
es importante dedicarle especial atención, 
debido a la gran diversidad que existe en 

ella y la velocidad implacable con la que 
avanza la tecnología en el mundo.
La falta de una normatividad específica 
para regular la recolección y procesamiento 
de datos, así como la privacidad digital, 
no es un problema exclusivo de México, 
de hecho, son muy contados los países 
que cuentan con instrumentos legales 
que, medianamente, los regulan, y otros 
tantos son los que apenas comienzan a 
legislar en estos temas, a raíz de ciertas 
problemáticas que han surgido y que han 
afectado considerablemente a la sociedad 
en la que se desenvuelven, mientras que 
las corporaciones propietarias de las redes 
sociales, se enriquecen cada día a mayor 
escala.
Sin lugar a dudas, nos encontramos 
apenas en el inicio de un largo camino 
que tenemos que explorar y donde el 
objetivo que necesitamos alcanzar, avanza 
100 veces más rápido que nosotros, por 
lo que representa un enorme reto global 
que, estoy seguro, estará en la agenda 
internacional durante los próximos años. 
Comencemos aceptando que tenemos el 
poder sobre las redes sociales y no ellas 
sobre nosotros, tal y como lo vimos en el 
reciente caso de “WhatsApp”.

Saludos y hasta la próxima.
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ientras no existan acciones de 
enlace entre investigadores 
de universidades y el sector 
productivo será imposible 

impulsar las capacidades de creación 
en México y pasar de la imitación a la 
innovación, aseguró Nallely Molina Velasco, 
egresada del Doctorado en Estudios Sociales 
de la Universidad Autónoma Metropolitana 
(UAM). 
En el Seminario Economía del conocimiento 
y de la innovación: reflexiones en tiempos 
del COVID-19 –en el que expuso su trabajo 
de tesis doctoral Patentes y la transferencia 
tecnológica. Los inventores académicos en 
México en el periodo de 1983 a 2017– 
señaló que las instituciones de educación 
superior son las principales generadoras 
de saberes e interactúan con empresas 
para intercambiar conocimientos, procesos 
y productos, sin embargo, en el país esta 
vinculación es de baja complejidad y 
menor inversión, al tratarse de actividades 
de formación académica de alumnos, 
inserción laboral de egresados y servicios de 
consultoría. 
Los centros de estudios no están concibiendo 
“recursos adicionales por transferencia 
tecnológica; tampoco son realizadas ferias 
para dar a conocer la oferta y la demanda” 

del resultado de su trabajo y lo que requieren 
las compañías, por lo que los acercamientos 
son en general informales, debido a que 
institucionalmente no se difunden las 
novedades, sostuvo.
Este contacto limitado en cuanto a la 
comercialización de la innovación provoca 
desconocimiento del potencial en este 
campo y la compra de tecnología en 
el extranjero, sumándose a esto que la 
legislación respectiva es aún incipiente para 
el desarrollo de la indagación y el impulso 
económico del país a través del avance de 
las ciencias. No obstante, algunas medidas 
políticas son de gran trascendencia para 
apoyar al inventor académico, por ejemplo, 
las funciones que cumple el Sistema 
Nacional de Investigadores (SNI).
“En México, en 2017 la inversión en 
investigación y desarrollo fue de 0.49 por 
ciento del Producto Interno Bruto (PIB), muy 
por debajo de Argentina, además de que es 
el sector público el que invierte más en este 
rubro, mientras que en Estados Unidos y 

países asiáticos es el privado”. 
La investigadora explicó que su proyecto 
consistió en ubicar, tanto a creadores 
académicos que patentan en la oficina de 
Estados Unidos como a quienes lo hacen 
en el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial (IMPI) para compararlos.
Todas las licencias conferidas a mexicanos 
por la instancia estadounidense en el 
período 1983-2015 se juntaron para tomar 
sólo las concedidas a universidades y, con el 
fin de no limitar el número de observaciones, 
se incluyeron centros públicos.
Así se obtuvo una lista de inventos y se 
comparó con los científicos adscritos al 
SNI en las disciplinas más propensas a la 
creación: físico-matemáticas, ciencias de la 
tierra, biología, química, ciencias médicas 
y de la salud, biotecnología, ingeniería y 
agropecuarias.
Después “se hizo lo mismo para el IMPI con 
todas las patentes concedidas a mexicanos 
desde 1980 hasta 2017 y extrajimos las 
universitarias para hacer una comparación 
con investigadores del SNI vigentes en 
2018”.

Sin el enlace Universidad-Empresa, 
imposible impulsar la innovación en México 

Nallely Molina, doctora en 
Estudios Sociales por la UAM, 

participó en el Seminario: 
Economía del conocimiento

M
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ntre 2005 y octubre de 2020 la CDHCM 
registró 1,619 expedientes de queja 
relacionados con tortura, de ellos se 
reportaron 2,659 personas y 18 colectivos 

con el carácter de víctimas: Nasheli Ramírez
Una élite profesorado conformó las bases de 
la segunda edición del Seminario de Titulación-
Diplomado Protocolo de Estambul, dictaminación 
médica y psicológica, y su introducción en el 
procedimiento penal
Solamente se podrá erradicar la tortura, que en 
nuestro país ha alcanzado niveles preocupantes y 
muy aterradores, a través de la profesionalización 
de los ministerios públicos, policías y peritos, por 
lo que se necesita la alianza de organismos no 
jurisdiccionales de protección de los derechos 
humanos, la academia y la sociedad en su 
conjunto.
Coincidieron en señalar la Rectora de la 
Universidad del Claustro de Sor Juana, Carmen 
López-Portillo, y la presidenta de la Comisión de 
Derechos Humanos de la Ciudad de México, 
Nasheli Ramírez Hernández, momentos antes de 
firmar un Convenio Específico de Colaboración, 
que se llevó a cabo el martes 12 de enero vía 
Facebook.
La Mtra. López-Portillo reconoció el esfuerzo de 
ambas instituciones para promover, organizar y 
desarrollar la cultura del respeto a los derechos 
humanos. “Esta firma ha permitido llevar a 
cabo la primera y ahora, la segunda edición del 
Seminario de Titulación-Diplomado Protocolo de 
Estambul, dictaminación médica y psicológica, y 
su introducción en el procedimiento penal, que se 

imparte, bajo el modelo híbrido-flexible, desde el  
22 de enero al 27 de agosto de 2021, los viernes 
de 17:00 a 21:00 horas, con una duración de 124 
horas dividido en ocho módulos.
Nasheli Ramírez Hernández dijo que entre 2005 
y octubre de 2020 la Comisión de Derechos 
Humanos registró 1,619 expedientes de queja 
relacionados con tortura. En los expedientes 
reportados se encuentran 2,659 personas y 18 
colectivos con el carácter de víctimas. De estas, 
76.2% (2,026) de las personas agraviadas son 
hombres, y 23.8% (633) mujeres. Las edades que 
se presentaron con más frecuencia fueron de 30 
a 44 años con 19.6% (520), seguida del rango 
de edad entre 18 a 29 años con 18.4% (489) y 
de 45 a 59 años con 7.0% (185). En los últimos 
4 años la Comisión evaluó 600 casos de personas 
que alegaron ser víctimas de esta atroz práctica.
Algunas de las razones que se han identificado 
para la persistencia de casos de tortura son la 
falta de investigaciones rigurosas y serias, la 
omisión de las autoridades de aplicar el Protocolo 
cuando existen indicios de tortura o tratos 
crueles, inhumanos o degradantes. Asimismo, 
se ha observado que el uso de la práctica está 
considerado por algunas personas servidoras 
públicas como una acción aceptable, lo que 
indica una falta de cultura de derechos humanos 
en varias instituciones.
“Estamos seguras de que el fortalecimiento, la 
conservación de espacios académicos, y la generación 
de oportunidades de profesionalización en materia 
de Derechos Humanos debe ser una tarea constante. 
Estoy convencida de que la formación y la capacitación 

tienen una importancia decisiva para la protección y 
defensa de los derechos humanos”.
En la conformación de este seminario-diplomado 
participa un claustro de profesorado de élite 
integrado por 75 personas expertas del derecho, 
la salud, los derechos humanos, las ciencias 
forenses, y la psicología.
Más adelante la Rectora ratificó su compromiso 
con la impartición de este tipo de propuestas 
formativas que posicionan a nuestra institución 
en la enseñanza de los derechos humanos y 
permite formar ciudadanía para un mejor país.
Al final, la Mtra. Martha Patricia Valadez Sanabria 
(una de las docentes de este seminario-diplomado) 
habló de la importancia del Protocolo de Estambul. 
Actualmente Valadez Sanabria está adscrita a la 
Fiscalía Especial de Investigación del Delito de 
Tortura, de la SEIDF, FGR, y en su momento tuvo 
a su cargo el caso de Rosendo Radilla, uno de los 
más emblemáticos de desaparición forzada en 
nuestro país.

Falta profesionalizar los 
ministerios públicos, policías 

y peritos

Firman convenio la Universidad del Claustro de Sor Juana 
y la Comisión de Derechos Humanos de La Ciudad de México

E

Carmen López-Portillo, Rectora de la Universidad 
del Claustro de Sor Juana.



1.Consideraciones previas

En el mes de octubre de 2020, iniciamos una investigación sobre 
Las madres educadoras y las educadoras mamás, con la cual 
pretendemos conocer de cerca –y de primera mano– cómo han 
estado viviendo la experiencia de la intermediación pedagógica los 
padres y las madres de familia de la educación básica: preescolar, 
primaria y secundaria, en el estado de Michoacán, México.
Es decir, nos interesa saber cómo están haciendo frente los padres 
y madres de familia a los retos de la educación y la enseñanza de 
sus hijos que, por azares del destino pandémico, la emergencia 
sanitaria y la nueva normalidad, les ha colocado, nuevamente, 
como docentes auxiliares de sus propios hijos en sus casas; en una 
especie de educación mutua de corte lancasteriano; estas mamás 
y papás son, de hecho, monitores pedagógicos coadyuvantes en su 
proceso educativo.
En suma, precisamente, es esa educación básica de la nueva 
normalidad educativa, la que nos interesa explorar. Por todo ello, 
por medio de esta investigación, queremos saber cómo están 
resolviendo los docentes de la educación básica la atención y la 
continuidad pedagógica de los grupos a su cargo; contando para 
ello con los padres de familia. Aplicando, en primera instancia, una 
encuesta exploratoria sobre sus voces y experiencias; contando 
con el apoyo de alumnos y exalumnos de posgrado del Centro de 
Actualización del Magisterio en Michoacán (CAMM). Destacando 
que la encuesta de referencia se aplicó también a educadoras 
de preescolar, a docentes de educación primaria y secundaria, 
actualmente activos –virtualmente frente a grupo– en escuelas del 
estado de Michoacán (México).
No obstante, hasta ahora, dos meses después del inicio de la 
investigación, tan sólo hemos sistematizado lo que corresponde a 
la información recabada de los mediadores pedagógicos virtuales 
entre los niños de la educación básica y sus maestros: los padres 
de familia.
Es por eso que, en esta primera entrega de resultados, únicamente 
se consignan los correspondientes a las voces y expresiones de 81 
padres y madres de familia de educación primaria.
Ahora bien, antes de comenzar el ejercicio hermenéutico del análisis 
de contenido y la sistematización de la información de campo 
recabada, es importante mencionar que, para el levantamiento 
de datos y la aplicación de la encuesta a maestros y padres de 
familia de educación primaria, se contó con la valiosa y profesional 
colaboración del Mtro. Alejandro Estrada Cornelio.
El maestro Estrada es egresado y graduado de la Maestría en 
Educación con terminal en Educación Primaria del Centro de 

Actualización del Magisterio en Michoacán (CAMM) y actualmente 
funge como docente de educación primaria frente agrupo y estudia 
el Doctorado en Formación de Formadores en la Escuela Normal 
Superior de Michoacán, en Morelia, México.

2. Sobre el seguimiento y la mediación pedagógica 
en educación básica. La experiencia de los padres de 

familia

Las siguientes reflexiones sobre el seguimiento pedagógico, a 
través de la mediación de los PF, se sustentan en las 81 respuestas 
concentradas en este texto, por medio del análisis de contenido y la 
interpretación hermenéutica.
Así, en las líneas que siguen, se pueden apreciar las afirmaciones 
de los PF respecto de las preguntas centrales de la encuesta; 
las cuales retratan muy bien sus preocupaciones y su enorme 
interés por apoyar a sus hijos en este periodo de confinamiento 
y distanciamiento social; que nos ha obligado, en el mundo y 
particularmente en México, a permanecer en casa y a desarrollar 
los cursos de la educación básica y la superior, por medio de las 
herramientas y las plataformas digitales.

2.1. ¿Cómo ha sido la mediación pedagógica y los 
aprendizajes de los padres de familia durante este 

periodo de confinamiento en casa?

Señalan los padres de familia que esta obligación pedagógica, de 
mediar entre los maestros de grupo y sus hijos, ha representado 
un reto de comunicación cara a cara con ellos; pero al mismo 
tiempo, pone en cuestión sus propios saberes sobre los temas de la 
educación preescolar, primaria y secundaria, principalmente.
Es por ello que afirman que, esta experiencia, les ha obligado a 
aprender de manera intensiva sobre el uso de las tecnologías 
digitales; incluyendo el teléfono inteligente, las tablets y las 
computadoras; además de capacitarse, in situ, sobre el uso de las 
plataformas digitales más populares como son el Google Meet y 
el Zoom.
Sin embargo, señalan que quizás el reto más importante ha sido 
saber comunicarse adecuadamente con sus hijos para poder 
explicarles aquellos conceptos y procedimientos, de las planeaciones 
de sus maestros, que no comprenden; lo que, con frecuencia, sucede 
a diario pues, en gran medida, se trata de saberes ya olvidados por 
lo lejano que han quedado sus conocimientos de educación básica.
Al mismo tiempo, los PF encuestados, mencionan que esta 
necesidad de incorporarse como mediadores pedagógicos, les ha 
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permitido repasar sus saberes básicos y actualizarse rápidamente en 
el uso de herramientas digitales tecnológicas; además de organizar sus 
tiempos de trabajo/sustento, en función de las nuevas responsabilidades 
adquiridas en este periodo de distanciamiento social.
Sin embargo, son muchos los casos de PF que, teniendo únicamente 
un teléfono celular (smartphone), tenían que compartirlo con tres 
hijos que cursaban distintos niveles y grados de la educación básica 
(preescolar, primaria y secundaria); lo que resultaba, a veces caótico, 
pero manteniendo siempre el interés por apoyarlos a los tres. Así pues, el 
único medio de comunicación digital en la familia, era ocupado durante 
toda la jornada escolar; dejando únicamente la tarde para su uso en 
asuntos cotidianos de comunicación.
Hay otros PF que afirman que esta experiencia de mediación pedagógica 
ha sido como volver a estudiar la educación básica; han aprendido 
a ser más tolerantes, más pacientes y más responsables frente a la 
educación de sus hijos; lo cual les ha permitido convivir más cerca y con 
mayor frecuencia con ellos; empero, esta experiencia pedagógica les 
ha permitido también refrescar sus conocimientos sobre matemáticas, 
lectura, lenguaje, cultura y escritura.
Por otra parte, es de destacar que los PF encuestados señalan que han 
aprendido a buscar información útil en internet para compartirla con 
sus hijos; subrayando también la gran empatía desarrollada con los 
maestros de grupo que a diario venían haciendo la función de enseñar 
en las aulas; lo que les ha hecho revalorar, también, de manera más 
amplia y justa, la importante función de los maestros de la educación 
básica. 
Así mismo, el hecho de estar cerca de los hijos cuando el maestro del 
grupo, les explica de manera remota (en línea) los temas del día, les ha 
permitido ser 
partícipes cercanos de esas intervenciones pedagógicas; lo que, al 
mismo tiempo, les sirve a los PF como proceso de actualización (y a 
veces de capacitación) sobre los saberes de la educación primaria o 
secundaria; lo que les ayuda a fortalecer sus conocimientos de cultura 
general.
Finalmente, en relación con esta primera pregunta, los PF subrayan que 
si bien el esfuerzo gubernamental, el de los maestros de grupo y de ellos 
mismos, como mediadores en el seguimiento pedagógico, se hace con 
la mejor de las intenciones, se reconoce que no es suficiente; porque 
nada podrá sustituir la riqueza de las interacciones presenciales.

2.2. ¿Qué es lo más difícil de la intervención pedagógica, 
como mediadores entre los maestros y sus hijos? 

En relación con esta pregunta, la mayoría de los PF señala que lo más 
complicado es poder armonizar los tiempos de trabajo/sustento con los 
horarios en que sus hijos necesitan el apoyo de ellos. Es el caso de las 
madres solteras, viudas, divorciadas o separadas, que son jefas de familia 

que trabajan fuera de casa pues tienen a su cargo el sustento económico 
de sus hogares; y parcialmente lo es de los papás que trabajan para el 
sustento de su familia.
Es por eso que, la mayor parte del apoyo que reciben los estudiantes de 
la educación básica proviene de sus hermanos mayores, sus abuelos o sus 
madres; pues son quienes están en casa a la hora en que se ofrecen las 
clases virtuales; y si es necesario el apoyo de los papás, sólo será posible 
por la tarde/noche pues es cuando regresan a casa, después del trabajo/
sustento.
Empero, señalan los PF que lo más difícil es el sentimiento de culpa por no 
poder estar el tiempo necesario apoyando a sus hijos; o no poder hacerlo 
porque no tienen los conocimientos y saberes necesarios pues, algunos de 
ellos no saben leer ni escribir. Dejando a los hijos a que se las arreglen como 
puedan; lo cual también es el caso de los estudiantes de las comunidades 
escolares donde las conexiones a internet o la señal de televisión abierta 
que ofrece el programa de Aprende en casa, no es posible.
Otra explicación, respecto de la dificultad que experimentan los PF, en 
relación con la educación a distancia de sus hijos, es que no saben cómo 
explicarles los temas en que tienen dudas e incertidumbres. Expresando 
sus temores por no estarles orientando debidamente; generando en los 
hijos más confusiones que apoyo pedagógico.
Además de no disponer de las ideas apropiadas para ayudarles 
verdaderamente, los PF tienen que lidiar con el cansancio natural derivado 
del trabajo que desarrollan; lo que se presenta como poca paciencia y 
estados de ánimo alterados. Lo que definitivamente ayuda muy poco o 
nada a los alumnos necesitados de atención pedagógica.
Destacando, además, que sus hijos no les ponen la atención debida como 
lo harían con sus maestros de grupo; lo cual resulta frustrante para padres 
e hijos; lo que, a veces, genera estados de verdadera hostilidad familiar.

2.3. ¿Cómo se da la triple relación de padres/hijos/
alumnos, cuando se desempeñan los roles de padres de 

familia y de auxiliares educativos de los maestros?

En relación con esta pregunta, los PF encuestados destacan que han 
aprendido a convivir mejor con sus hijos; han aprendido más sobre 
matemáticas, historia, cultura, lenguaje, lectura y escritura; pero lo más 
importante para ellos es que han aprendido a conocer mejor a sus 
hijos; pues el hecho de tenerlos tan cerca, en una tarea compartida, 
les ha permitido observarlos y conocer sus motivaciones, sus talentos 
e incertidumbres.
Señalan también que la convivencia y la relación pedagógica padres/
hijos no ha sido fácil pero sí muy aleccionadora; se han dado cuenta que 
los estudiantes de la educación básica, principalmente los de educación 
primaria que ocupan más apoyo, no les resulta sencilla esta situación 
de confinamiento pues los alumnos que están a punto de pasar al nivel 
de secundaria dejan de tener un solo maestro y un grupo de amigos 
y, a veces, no saben cómo asumir esta responsabilidad de interactuar 
con nuevos alumnos y nuevos maestros virtuales en la educación media 
básica.
Estos alumnos, que pasaron de la primaria a la secundaria de manera 
virtual, no solamente enfrentan un salto a ciegas, sino que deben vivir 
el tránsito hacia la adolescencia; lo cual complica las relaciones y la 
convivencia cotidiana con sus padres –mediadores pedagógicos– pues 
la estabilidad emocional de los chicos, en estas edades, es un factor que 
se asocia a los del de por sí ya difíciles del confinamiento en casa.
De igual manera, los PF subrayan que no ha sido sencillo lidiar con las 
emociones de los hijos pues –como se sabe– todas las actividades 
académicas se realizan en casa; lo que frecuentemente les causa 
demasiado estrés, aburrimiento y angustia cuando no entienden las 
explicaciones de los maestros.
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Aunado a ello, se suma el hecho de que el hogar de los niños de la 
educación básica se comparte con los abuelos (generalmente son los 
paternos); lo que reduce también los espacios físicos y multiplica las 
voces en el entorno del niño; contribuyendo así a viciar el ambiente 
de enseñanza y aprendizaje.
Por otra parte, por el hecho de que nos ven como los complementos 
de los docentes –subrayan los PF– cuando no podemos ayudarles a 
resolver sus dificultades y grandes dudas, las relaciones familiares se 
tensan; reinando, a veces, el desconcierto, el enojo y la incertidumbre. 
Lo que se refleja en el hecho de que sus hijos, a veces, no quieren 
hacer las tareas; ya sea porque no comprenden las explicaciones que 
se les ofrecen o porque se desmoralizan fácilmente.
Sin embargo, señalan los PF que, en medio de estas dificultades, 
también ellos han aprendido nuevas maneras de estudiar y 
comprender la educación básica; pues ahora se enseña con otros 
métodos pedagógicos y se usan más recursos tecnológicos en 
comparación con las formas en que ellos estudiaron la educación 
básica; por lo que esta suerte de repaso intensivo les ha sido útil 
también en el plano personal.
En la misma perspectiva, los PF afirman que es muy difícil asumir 
y realizar adecuadamente el roll de padres educadores pues esta 
exigencia nos tomó por sorpresa a todos y no estábamos preparados 
para darles el apoyo pedagógico debido y para saber administrar las 
relaciones complicadas de una función de mediación educativa que 
se confunde entre ser padres y educadores.
Pero no todo es malo en esta relación entre padres e hijos, en este 
periodo de seguimiento y mediación pedagógica; es cierto que a 
veces hay tensión, pero también se han generado oportunidades 
de aprendizaje divertido; complicado, sí, pero al mismo tiempo 
gratificante; de hecho, señalan algunos padres de familia, que así 
ha de ser la relación docente y pedagógica en las aulas; unas veces 
complicada, pero otras, seguramente, armónicas y divertidas.

2.4. ¿Qué experiencias han tenido los padres de familia 
en relación con el uso de recursos y apoyos tecnológicos y 

digitales?

De entrada, mencionan los PF, estamos conscientes de que nos ha 
tocado vivir una ruda experiencia de contingencia sanitaria inédita; la 
cual nos ha planteado nuevos retos y exigencias en diversos planos; 
principalmente en el económico, en el de la salud y sin duda en el 
educativo; y todos median e impregnan las relaciones familiares 
cotidianas. Pero, sin duda, en este periodo de crisis, siempre se tiene 
la oportunidad de aprender algo nuevo.
Cabe subrayar que –según afirman algunos padres de familia– las 
herramientas digitales ya existían antes del periodo pandémico, 
pero ahora, les ha correspondido a ellos, enseñarles a sus hijos a 
que los usen con responsabilidad, más allá del ámbito de las redes 
sociales; orientándoles para que los utilicen como instrumentos de 
comunicación educativa y pedagógica.
En otro sentido, también hay PF que no tienen acceso a internet 
o que únicamente disponen de una sola computadora para 2 
ó 3 estudiantes en casa; lo cual provoca que haya días en que se 
prioriza la utilización para alguno de los tres; en estas circunstancias 
adversas o de precariedad tecnológica, se ha tenido que hacer uso de 
fotocopias de guías pedagógicas; mismas que no resultan baratas y 
que, a veces, tampoco son claras en sus directivas didácticas.
Cabe hacer notar que el desarrollo de las tecnologías digitales, 

principalmente las plataformas como Google Meet y Zoom, han 
venido a desempeñar –sin duda– un papel protagónico en la 
educación virtual de la nueva normalidad; destacando, por supuesto 
las plataformas propias de las universidades y otras instituciones de 
educación superior; aunadas a las que se ofrecen en aplicaciones 
digitales de otras empresas del ramo.
Empero, las redes sociales han servido como grandes auxiliares de la 
educación virtual en este periodo de confinamiento en casa; siendo las 
aplicaciones de mayor uso en la educación básica, las de WhatsApp, 
en primer término, seguidas de Facebook, Instagram, YouTube, Duo 
y FaceTime. Estas aplicaciones, ya conocidas por la mayor parte de 
los jóvenes estudiantes y por algunos PF, han pasado de ser simples 
medios de interacción social, para convertirse en herramientas 
digitales de comunicación educativa.

2.5. Recomendaciones de los PF respecto de su 
participación futura en el seguimiento pedagógico en casa 

en el retorno a clases presenciales

Esta experiencia de mediación pedagógica les ha brinda a los PF 
la oportunidad de estar cerca de sus hijos durante se educación 
básica; quizás más cerca que antes del confinamiento en casa y el 
distanciamiento social. Por ello, señalan que probablemente esta 
motivación se quede en algunos hogares para seguir de cerca el 
desempeño educativo de sus hijos, pero también es altamente 
probable que una vez que los chicos vuelvan a las aulas, el alejamiento 
de las tareas de acompañamiento pedagógico sea más notable.
De igual manera, señalan que ojalá que los maestros mantengan 
este contacto con los padres de familia para seguir fortaleciendo la 
relación con sus hijos: además de que les permita enterarse de sus 
logros y aprendizajes, con mayor frecuencia.
Así mismo, plantean que no se rompa esta mediación pedagógica de 
auxiliares del desarrollo educativo de sus hijos; para lo cual proponen 
que, al retorno a clases presenciales, se realicen asambleas con los 
PF para evaluar las experiencias educativas, a efecto de fortalecer 
la docencia en la educación básica y la participación efectiva de los 
padres de familia.
En resumen, también afirman que si bien esta experiencia de 
educación mutua, de corte lancasteriano, ha sido fructífera, tanto 
para los alumnos como para sus padres, están convencidos de que 
la educación presencial no puede sustituirse pues la presencia del 
maestro y sus alumnos en el aula es fundamental; quizá podría 
combinarse con la tutoría a distancia (mixta/blended) a efecto de 
aprovechar la aplicación de las competencias de comunicación digital 
desarrolladas por los alumnos y sus padres durante el periodo de 
confinamiento en casa y el distanciamiento social.
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